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PLAN INTEGRAL  
DE MANEJO DEL  
CENTRO HISTÓRICO  
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

I. PRESENTACIÓN



Catedral metropolitana  
de la Ciudad de MØxico,  
Centro Histórico de la CDMX.
Fuente: Archivo PUEC-UNAM.
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La actualización del Plan Integral de Manejo del  
  Centro Histórico de la Ciudad de MØxico para el pe-

riodo 2017-2022 (PIM-CHCDMX) serÆ el principal instru-
mento de gestión, conservación y gobernanza del cora-
zón fundacional de la Zona Metropolitana del Valle de 
MØxico. Este esfuerzo es coordinado por la Autoridad del  
Centro Histórico (ACH), que es el organismo rector de las  
políticas pœblicas y de las acciones de gobierno en  
el sitio mÆs extenso y complejo del planeta denomina-
do Patrimonio Mundial.

La O�cina de la UNESCO-MØxico y el Programa 
Universitario de Estudios sobre la Ciudad de la Uni-
versidad Nacional Autónoma de MØxico (PUEC-UNAM) se  
han sumado a esta tarea para aportar un trabajo de 
acompaæamiento tØcnico y recomendaciones basadas 
en el marco del derecho internacional comparado y, 
particularmente, en el conjunto de experiencias deri-
vadas de la aplicación de las Directrices PrÆcticas de  
la Convención del Patrimonio Mundial de 1972 y de la  
Recomendación sobre el Paisaje Urbano Histórico, y 
en la elaboración de un estudio para evaluar la situa-
ción actual del Centro Histórico y diseæar las acciones 
y programas estratØgicos para un modelo de gestión 
orientado a darle continuidad a revertir su deterioro, 
promover su conservación y desarrollo sustentable.

La actual política de gestión del Centro Histórico  
de la Ciudad de MØxico (CHCDMX) tiene un conjunto de  
antecedentes que parten de un paulatino proceso  
de valoración de este polígono como zona histórica y 
patrimonial, iniciado apenas a partir de la segunda mi-
tad del siglo XX. Fue en el marco de la acelerada expan-
sión territorial y demogrÆ�ca de la Ciudad de MØxico,  
ocurrida a partir de la dØcada de los sesenta, que  
se comenzó a advertir el impacto del desarrollo urba-
no y económico de la futura megalópolis en las calles, 
los espacios pœblicos, la vida urbana, los edi�cios, los 

monumentos y las vecindades del territorio que, du-
rante mÆs de seis siglos (que parten de la fundación de  
TenochtitlÆn a la ciudad moderna de �nales del siglo 
XIX), fue prÆcticamente toda la ciudad.

De cara a las Olimpiadas de 1968 y tras un inicial 
debate acadØmico, impulsado por el gobierno nacional  
y, desde Æmbito intelectual, por el sociólogo JosØ Itu-
rriaga, se tejieron las primeras ideas de rehabilitación 
y protección de la ciudad histórica; ello incluyó algu-
nas intervenciones físicas en unos cuantos corredores  
cercanos a la plaza del Zócalo. El hallazgo de los ves-
tigios del Templo Mayor de TenochtitlÆn, una dØcada 
mÆs tarde, en 1978, reactivó el interØs pœblico sobre 
la importancia del casco histórico de la Ciudad de MØ-
xico. Se imaginaron planes de intervención integral  
(sin que se llevaran a cabo, salvo en una pequeæa me-
dida) y surgió una renovada atención a las condiciones 
físicas del entorno. Lo mÆs relevante de este periodo 
fue la expedición del decreto presidencial de 1980 que 
creó la Zona de Monumentos Históricos (ZMH) denomi-
nada Centro Histórico de la Ciudad de MØxico.

En dicho instrumento se establece un polígono 
protegido con base en la Ley Federal sobre Monumen-
tos y Zonas Arqueológicos, Históricos y Artísticos, que 
coincide con el inscrito en la Lista del Patrimonio Mun-
dial y el `rea de Conservación Patrimonial en la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal. Este polígono  
consta de dos perímetros (A, la zona nœcleo, y B, la  
zona de amortiguamiento), que en total abarcan un 
Ærea de 10 km2, 770 manzanas, 1,623 edi�cios decla-
rados monumentos por el INAH, por su valor histórico,  
1,597 inmuebles catalogados por el INBA, por su valor ar-
tístico, y 2,988 inmuebles catalogados por la SEDUVI, por 
su relevancia urbano-arquitectónica.

En la actualidad, de los 9,362 edi�cios ubicados 
en el CHCDMX, 3,504 se encuentran protegidos por el 
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Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH),  
el Instituto Nacional de Bellas Artes (INBA) o por la Se-
cretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (SEDUVI). Todos 
ellos forman parte del paisaje urbano histórico que 
funda el valor universal excepcional, que, a su vez, sus-
tenta su calidad de Patrimonio Mundial en su autenti-
cidad e integridad.

Un hecho que sin duda afectó severamente la 
habitabilidad del Centro Histórico fue el terremoto de  
1985, que ocasionó derrumbes y daæos en cientos  
de viejos edi�cios de vivienda precaria. Esto se sumó 
a dØcadas de abandono y deterioro que dieron como 
resultado la disminución del nœmero de habitantes, del 
uso de los inmuebles y de la actividad económica de la 
vieja ciudad. Para impulsar su protección, en 1987 el 
Estado mexicano promovió ante la UNESCO el reconoci-
miento del Centro Histórico como un sitio Patrimonio 
de la Humanidad. Esto se logró el 11 de diciembre de 
ese aæo, al aprobarse la inscripción conjunta de la anti-
gua Ciudad de MØxico y la zona lacustre de Xochimilco 
en la Lista del Patrimonio Mundial.

Una de las primeras acciones tras la declarato-
ria, en un contexto de creciente preocupación sobre 
la conservación del Centro Histórico, fue la creación, 
en 1990, del Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad 
de MØxico (FCH), que en un principio fue un organismo 
privado encargado de reunir fondos, promover cam-
paæas de cuidado del paisaje y desarrollar algunas in-
tervenciones puntuales de rehabilitación. El proceso de 
democratización política de la ciudad, con la elección 
por primera vez del Gobierno del entonces Distrito Fe-
deral, en 1997, colocó la recuperación del Centro His-
tórico como un tema prioritario en la agenda política y 
social de la ciudad; sin embargo, una prolongada crisis 
económica de casi 15 aæos y el cambio en la estructu-
ra política de la ciudad habían propiciado que el co-
mercio ambulante desbordara gran parte de las calles 
que conformaban la ZMH. Este fenómeno provocó que 
el deterioro y la degradación social se volvieran im-
parables y otros problemas se tornaran indetectables  
e inatendibles.

CONTINUIDAD EN EL PROCESO  
DE REVITALIZACIÓN

A partir de 1997 el FCH, la Universidad Nacional Au-
tónoma de MØxico (UNAM) y el Instituto PolitØcnico  
Nacional (IPN) realizaron un detallado trabajo de diag-
nóstico, tras el cual se concluyó que, con la suma de 

los esfuerzos de la ciudad, el gobierno federal y la ini-
ciativa privada, era factible iniciar la implementación 
de acciones concretas de mayor envergadura.

Producto de lo anterior, en el aæo 2000 se pu-
blicó el decreto por el cual se aprobó el Programa 
Parcial de Desarrollo Urbano Centro Histórico del 
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para 
la Delegación CuauhtØmoc. Y en 2001 se creó un 
Consejo Consultivo Ciudadano, encabezado por el 
cronista de la Ciudad de MØxico Guillermo Tovar de  
Teresa, el empresario Carlos Slim y el periodista  
Jacobo Zabludovsky. A partir de un pacto inØdito  
entre el gobierno de la ciudad y el de la federación, y  
con una fuerte inversión presupuestal, se crearon nue-
vos modelos de intervención para este espacio central,  
se inició la renovación de su infraestructura urbana, se  
impulsó el ordenamiento de su imagen urbana y,  
sobre todo, se convenció a la sociedad de que el res-
cate del Centro Histórico era posible. El FCH se convir-
tió en un organismo pœblico dedicado a la conducción  
del proceso.

En ese periodo, el grupo empresarial Carso adquirió 
65 edi�cios vacíos (sobre todo sedes de antiguos ban-
cos y o�cinas) para ser rehabilitados y utilizados como  
vivienda en su mayoría. Asimismo, Carlos Slim auspi-
ció la creación de la Fundación del Centro Histórico 
para impulsar la participación privada. En un polí-
gono de 40 manzanas, entre la Alameda y el Zócalo, 
se inició un plan de obras pœblicas �nanciado por el 
Gobierno del Distrito Federal (GDF) y con aportaciones 
privadas (5% del total), que incluyó la creación de 
una nueva red subterrÆnea para cableados y ductos 
de agua, drenaje y telefonía, la colocación de nuevos 
pavimentos, la instalación de luminarias y la rehabili-
tación de fachadas. Destacan un ciento de edi�cios en 
extremo deterioro, que fueron expropiados por el Ins-
tituto de Vivienda para ser rehabilitados con el �n de  
promover programas de vivienda social en bene�cio  
de los habitantes que permanecían en el polígono. En-
tre di�cultades, avances y retos complejos, la mayoría 
de estas acciones y metodologías ha continuado apli-
cÆndose hasta hoy.

En 2007, el anÆlisis de la evolución experimenta-
da, la acumulación de conocimiento sobre las posibles 
soluciones para las problemÆticas de la Zona de Monu-
mentos y la idea de ver al Centro Histórico como una 
ciudad viva y no como una �ciudad museo� llevaron  
a la creación de la Autoridad del Centro Histórico (ACH). 
Este organismo tiene hoy la tarea de articular las mœl-
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tiples dependencias gubernamentales locales y fede-
rales involucradas en la gestión del Centro Histórico.

La ACH es, a su vez, un puente entre los habitan-
tes, comerciantes e instituciones pœblicas y privadas 
involucrados en las tareas cotidianas de la ciudad his-
tórica y en la planeación de futuro. Por su parte, el FCH 
se mantuvo como el principal organismo ejecutivo de 
proyectos y gestión de recursos pœblicos locales, fe-
derales y de cooperación con la iniciativa privada. En 
la actualidad, este Fideicomiso se ocupa del �nancia-
miento de obras, el desarrollo inmobiliario, las acciones 
de participación ciudadana, la difusión del patrimonio 
y el impulso a la actividad cultural en el espacio pœ-
blico. Todos estos trabajos se realizan en coordinación 
con las autoridades de CuauhtØmoc.

Un hito dentro del proceso de revitalización del 
Centro Histórico derivó de un complejo proceso de ne-
gociación que posibilitó que el 12 de octubre de 2007 
mÆs de 15,000 vendedores ambulantes liberaran el 
espacio pœblico de casi 200 manzanas del Perímetro 
A de la Zona de Monumentos, para ser reubicados en 
48 predios que fueron comprados o expropiados por 
el entonces GDF, con el objeto de ser convertidos en 

plazas comerciales. Por primera vez se tuvo una mirada 
holística del Centro Histórico del siglo XXI en todas sus 
dimensiones: la urbana, la social y la económica.

Se sistematizó y puso al día tambiØn, por primera 
vez, el conocimiento acumulado en las œltimas dØca-
das. De ahí surgieron datos determinantes: hasta los 
aæos cincuenta del siglo XX, en ambos perímetros ha-
bitaron mÆs de 400,000 personas y hacia el aæo 2005 
sólo habitaban 150,000. De estos habitantes, 120,000 
residían en el Perímetro B y apenas mÆs de 30,000 en 
el Perímetro A (polígono en el que llegaron a radicar 
mÆs de 200,000 personas en las primeras dØcadas del 
siglo pasado).

Para ese momento, el Centro Histórico comenzaba 
a ser de nuevo un espacio urbano vivo pero vacío por 
las noches. Los efectos nocivos que la desocupación de 
numerosos inmuebles provocaba sobre los esfuerzos 
que se llevaban a cabo eran mœltiples: deterioro físico, 
ruptura de los nexos comunitarios, especulación inmo-
biliaria y desaprovechamiento de un enorme potencial 
urbano, por mencionar algunos de ellos. De las 9,362 
edi�caciones, se calculaba que 75% se encontraba 
parcialmente desocupado o se utilizaba como bodega.

Exhibición de maquetas para los visitantes del Centro Histórico. El recinto sagrado de MØxico-Tenochtitlan (abajo), la ciudad de 
Tenochtitlan (en medio) y la cuenca de MØxico (arriba). 
Fuente: Archivo Autoridad del Centro Histórico.
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Gracias a un levantamiento de uso de suelo, ni-
vel por nivel, de todos los inmuebles de los perímetros  
A y B, realizado en 2016, hoy sabemos que 23.15%  
corresponde a servicios, con giro predominante de bo-
degas, con 27.68% del total de los servicios, seguido 
por giros como o�cinas y estacionamientos pœblicos.

Si bien diversas disposiciones federales y locales 
establecen la obligación de los propietarios de conser-
var en buen estado y dar un buen uso a sus inmuebles 
(sobre todo los que son considerados monumentos), 
la aplicación de dichas normas ha sido prÆcticamente 
nula debido a mœltiples complejidades jurídicas. Uno 
de los primeros pasos, entonces, fue limitar por la vía 
�scal el mal empleo de las construcciones y estimular 
con nuevos mecanismos de asociación su reciclamien-
to, restauración y conservación, para propiciar nuevos 
usos económicos, educativos, culturales y, sobre todo, 
crear una oferta de vivienda dirigida a diversos sec-
tores sociales, cuidando que los habitantes originales 
�en su mayoría gente de bajos recursos� no fueran 
desplazados y, en cambio, mejoraran su condición de 
vida. Esto debía acompaæarse de estrategias que pro-
curasen la oferta de servicios asociados a la función 
habitacional y a una nueva actividad urbana.

La inseguridad por el colapso de la vida urbana en 
el Centro Histórico, que tuvo lugar hasta el inicio del 
siglo XXI, comenzó a abatirse claramente en las zonas  
en las que avanzaba la recuperación de las condi-
ciones de habitabilidad. Los nexos comunitarios y el 
tejido social iniciaron su regeneración paulatina, aun 
en el contexto de marginación y pobreza que ha ca-
racterizado a los barrios populares de la zona. Se hizo 
un esfuerzo sin precedentes para la recuperación del 
espacio pœblico. Tras el reordenamiento del comer-
cio ambulante, se amplió una nueva red subterrÆnea 
de infraestructura urbana, se peatonalizaron calles y 
se restauraron cientos de fachadas que revelaron un 
paisaje histórico antes oculto. De 2000 a 2018, se es-
pera la rehabilitación de 47.27 kilómetros de calles y 
195,937 m2 de plazas para el uso ciudadano.

Luego debió trabajarse para generar una nueva 
movilidad y garantizar accesibilidad plena en el espacio 
urbano; se promovió el uso de la bicicleta y se diseæa-
ron nuevos sistemas de transporte pœblico. El acceso 
libre y gratuito a internet, el control del ruido con me-
diciones digitales y de los gases del subsuelo por medio 
de sistemas biodigestores conectados al drenaje, o la 
generación de nuevos espacios verdes, como los jar-
dines verticales, fueron algunas medidas innovadoras 

en las que se buscó incorporar soluciones tecnológicas. 
Esto comenzó a hacer del Centro Histórico un espacio  
de innovación, basado en un modelo replicable despuØs  
en el resto de la ciudad. Dichas acciones conformaron un  
conjunto de programas y políticas que se fueron a�an-
zando mediante decretos de gobierno y nuevas regu-
laciones. Asimismo, se puso Ønfasis en las políticas de 
protección civil y en la gestión coordinada de las redes  
subterrÆneas de agua, drenaje y electricidad, en el 
complejo y movedizo subsuelo de la antigua ciudad 
lacustre (atravesado, ademÆs, por miles de vestigios 
arqueológicos).

Hasta el aæo 2000, la inaccesibilidad y la descon-
�anza causadas por la crisis en la que se había sumido 
este espacio patrimonial provocaron que la inmensa 
mayoría de los habitantes del Valle de MØxico dejara 
de reconocerse en el Centro Histórico. Esta pØrdida de 
identidad comenzó a revertirse con intensas campaæas 
de difusión sobre la historia de la antigua ciudad y su 
enorme oferta comercial, turística y cultural, al tiempo 
que se fomentó un amplio debate acadØmico sobre el 
pasado, el presente y el futuro del Centro Histórico.

Se exploraron nuevos esquemas de acción coor-
dinada que hicieron mÆs e�cientes los procedimien-
tos burocrÆticos que desincentivaban la inversión en 
obras físicas, lo que propició la destrucción, la ilegali-
dad y la persistencia del abandono. En este camino, se 
concibieron nuevos criterios que buscaran armonizar 
la preservación de los valores arquitectónicos patri-
moniales con el nuevo uso �seguro y funcional� de 
las edi�caciones y las aportaciones de la arquitectura 
contemporÆnea de calidad. En 2009 el INAH actualizó, 
con apoyo de la ACH y el FCH, el catÆlogo de la ZMH, a �n 
de poner al día la delimitación de las volumetrías que 
conformaban el valor patrimonial por preservar y res-
catar, en tanto que se desarrollaron nuevos sistemas 
digitales de información con objeto de sincronizar y 
transparentar las mœltiples bases de datos para una 
gestión e�caz.

La transformación del Centro Histórico se con-
virtió en un proceso en el que era imprescindible la 
regeneración del tejido social y el sentido de comuni-
dad. La sostenibilidad de la reinvención urbana que se 
buscaba se cifró en la participación ciudadana para la 
creación de mœltiples pactos �barrio por barrio� para 
la conservación del patrimonio, el mantenimiento del 
espacio pœblico, el establecimiento de prioridades de 
gobierno y la identi�cación de valores culturales por 
preservar y fortalecer.
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A partir de 2001, el principal soporte �nanciero 
de la transformación del Centro Histórico ha sido el 
Gobierno de la Ciudad de MØxico, por medio de la in-
versión directa de un presupuesto pœblico que, para 
2015, ascendía a 550 millones de dólares acumulados.

Esto trajo una importante plusvalía y una con-
siderable inversión privada subsecuente; sin embar-
go, hoy se requiere trabajar en que dichas plusvalía  
e inversión acompaæen en mejor medida el esfuerzo 
de la ciudad. Al �nal de 2010, se advirtió que un avan-
ce relevante sería el aumento de la recaudación �scal 
que el Gobierno de la Ciudad realizaba en el Centro 
Histórico como fruto de su reactivación urbana, lo cual 
ayudaría a �nanciar las mœltiples tareas pendientes. 
Sin embargo, el reto principal sigue siendo crear me-
canismos legales que aseguren presupuestos anuales 
permanentes.

EL PRIMER PLAN INTEGRAL DE MANEJO DEL 
CENTRO HISTÓRICO DE LA CIUDAD  
DE MÉXICO (2011-2016)

En 2008, cuando ya se veían las dimensiones y comple-
jidades que estarían implicadas en la sostenibilidad del 
nuevo desarrollo del Centro Histórico, el entonces GDF 
estableció un compromiso con la UNESCO para la cons-
trucción de un Plan Integral de Manejo para el Centro 
Histórico (PIM-CHCDMX). Este plan debía articular las lí-
neas estratØgicas para la conservación y sostenibilidad 
del sitio, a �n de ser una carta de navegación en la 
que los ciudadanos y los distintos niveles de gobierno 
establecieran compromisos comunes. El gran reto era 
mantener lo logrado y consolidar lo que se construyera 
en el futuro, basÆndose en:

� Conservar el conjunto de valores que de�nen 
la excepcionalidad del sitio, construyendo vín-
culos transversales entre la gestión urbana y la 
participación social.

� La dinÆmica urbana propia de la zona, que dis-
tingue sectores de desarrollo no homogØneas 
que deben potenciarse.

� Crear condiciones de habitabilidad y mejorar 
la calidad de vida de la población residente, la 
visitante y la que trabaja en el sitio, para su 
conservación.

� Reconocer al Centro Histórico como un espa-
cio democrÆtico, de diversidad cultural, identi-
dad e innovación.

� Identi�car los factores que han sido determi-
nantes para el Øxito y buen funcionamiento 
del proceso de regeneración del CHCDMX, apro-
vechando la sinergia de los diferentes actores 
sociales, económicos e institucionales.

� Construir mecanismos novedosos que permitan 
establecer acuerdos y reconocer responsabili-
dades entre las instituciones locales, federales, 
acadØmicas, el sector privado, los vecinos, los 
propietarios de establecimientos y los visitantes.

� Crear espacios de participación ciudadana para 
la conservación del patrimonio y el manteni-
miento del orden urbano.

� En concordancia con los criterios que se dis-
cuten en el Centro del Patrimonio Mundial 
de la UNESCO para los sitios urbanos, establecer 
indicadores de gestión aplicables al desarrollo 
del Centro Histórico en su calidad de espacio 
urbano vivo.

� Desarrollar una política de comunicación, ar-
ticulación y promoción para involucrar a los 
actores con la conservación de los valores pa-
trimoniales.

� Entender la ciudad como un proceso dinÆmico 
y no estacionario, por lo que los diagnósticos 
de los problemas requieren estar permanente-
mente actualizados y deben atender las necesi-
dades apremiantes, al tiempo que se preparan 
estrategias para su desarrollo futuro.

El PIM-CHCDMX 2011-2016 consolidaría una política 
pœblica integral mÆs allÆ de los periodos de gobierno y 
sería tambiØn el eje rector de la aplicación de futuros 
lineamientos legales. Todos los actores estuvieron de 
acuerdo en que era imprescindible seguir recuperando 
el espacio pœblico para mejorar la habitabilidad de la 
vieja ciudad. Por consenso, se determinó evitar la ex-
clusión de los habitantes tradicionales del Centro His-
tórico. TambiØn, la necesidad de fortalecer la �gura de 
la ACH y sus posibilidades de coordinación. Esta visión 
colectiva debía traducirse en una nueva idea de ciudad 
en el espacio urbano histórico, como apuesta por un 
mejor presente y un porvenir socialmente sustentable.

En el PIM-CHCDMX 2011-2016 se de�nió que el Cen-
tro Histórico de la Ciudad de MØxico requería instru-
mentos de gestión permanentes, innovadores y articu-
ladores de un abanico de acciones sostenidas, mÆs allÆ 



16

Palacio de Bellas Artes.
Fuente: Archivo PUEC-UNAM.

de la planeación tradicional, que complementaran la 
planeación delegacional y los programas parciales de 
desarrollo urbano que lo abarcaban.

El PIM-CHCDMX 2011-2016 surgió entonces como 
una respuesta holística para organizar proyectos de 
intervención que tuvieran como objetivo sostener la  
calidad del espacio pœblico, mejorar la habitabilidad 
de la zona, desarrollar nuevas formas de movilidad y  
accesibilidad, potenciar la participación ciudadana, 
orientar la economía y conservar el patrimonio desde  
una visión social y contemporÆnea. Se trató de un mo-
delo de gestión a cargo de la ACH, que vinculó obras, 
inversiones, gobernabilidad con la reactivación cultu-
ral y económica.

Este PIM-CHCDMX 2011-2016 fue presentado ante 
la UNESCO, en agosto de 2011, como el principal instru-
mento ordenador y proyectual de la política de rege-
neración urbana que el gobierno de la ciudad había 
aplicado desde 1998 en el polígono reconocido, a par-
tir de 1980, como Zona Federal de Monumentos His-
tóricos y `rea de Conservación Patrimonial, y que en 
1987 fue inscrito en la Lista del Patrimonio Mundial.

El concepto plan integral de manejo, usado para 
nombrar el documento, se estableció a partir de los 
preceptos de la Convención del Patrimonio Mundial 
de la UNESCO. Se trata de una estrategia que articula 
un conjunto de proyectos de intervención concreta 
y de de�niciones para un nuevo modelo de gestión y 
�nanciamiento pœblico-privado. AdemÆs de las decla-
ratorias arriba mencionadas, el PIM-CHCDMX opera en el 
contexto de cinco programas de desarrollo (Programa 
Delegacional de Desarrollo Urbano CuauhtØmoc, Pro-
grama Delegacional de Desarrollo Urbano Venustiano 
Carranza, Programa Parcial de Desarrollo Urbano Cen-
tro Histórico, Programa Parcial de Desarrollo Urbano 
Centro Alameda y Programa Parcial de Desarrollo Ur-
bano Merced), a su vez, inscritos en el Programa Gene-
ral de Desarrollo Urbano del Distrito Federal de 2003.

Por ello, el PIM-CHCDMX es peculiar y equiparable a 
los grandes proyectos urbanos que representan una 
escala intermedia respecto a los planes generales de 
ordenación territorial, al ser una herramienta de in-
tegración de políticas, acciones puntuales y visiones 
que insertan al Centro Histórico en la dinÆmica urbana 
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general y metropolitana, desde una escala territorial y 
de gestión local.

El PIM-CHCDMX 2011-2016 consideró como sus líneas 
estratØgicas: a) la revitalización urbana y económica, 
b) la recuperación de la habitabilidad y el repoblamien-
to, c) la conservación del patrimonio y su uso social,  
d) la vida ciudadana, e) la movilidad y la accesibilidad 
y f) la prevención de riesgos. Los ejes transversales de 
los Æmbitos estratØgicos son: i) la participación, coor-
dinación y vinculación de agentes, ii) los mecanismos 
de gestión (programas operativos, instrumentos de 
gestión, de seguimiento, y difusión y conocimiento de 
los valores del Centro Histórico), iii) las formas de �-
nanciamiento y iv) la evaluación.

El PIM-CHCDMX 2011-2016 de�nió ocho zonas de ac-
tuación en las que las líneas estratØgicas se aterrizan 
mediante proyectos puntuales de intervención, algu-
nos de los cuales ya estaban en proceso al concluirse 
su redacción; otros estÆn hoy en curso y muchos se 
han programado para los próximos aæos. Todos los 
proyectos requirieron un largo y complejo trabajo de 
concertación vecinal e institucional, así como diagnós-
ticos y estudios históricos amplios. La preservación de 
la traza y la morfología de la ciudad histórica fueron 
siempre el punto de partida.

Con la publicación del PIM-CHCDMX 2011-2016, la 
revitalización del Centro Histórico, ademÆs de estar en 
la agenda urbana y política de la ciudad y de con�arse 
a las declaratorias de protección patrimonial y a los 
planes de ordenamiento, se a�anzó en un conjunto 
articulado de proyectos consensuados, estudiados y 
desarrollados por medio de estrategias participativas, 
institucionales y de inversión.

AVANCES Y RETOS NUEVOS

Los esfuerzos continuos tuvieron, entre otros resulta-
dos, los siguientes: la recuperación de una importante 
cantidad de espacios pœblicos y la ampliación de la su-
per�cie peatonal.

Entre 2000 y 2006 se regeneraron de manera 
integral 7 kilómetros de calles, y de 2006 a 2012 se 
rehabilitaron 26.5 kilómetros; destacan las obras en 
los corredores peatonales de Regina y Madero. A ello 
se suman 137,037 m2 de parques y plazas renovados 
(aproximadamente 20 espacios pœblicos), de los que 
destaca la Alameda Central.

Entre 2013 y 2016 se intervinieron 3.5 kilómetros 
de calles, algunas de uso compartido, como 16 de Sep-

tiembre y Corregidora, y 11,884 m2 de parques y plazas. 
Actualmente, 11.5 kilómetros de calles se encuentran 
en proceso de rehabilitación; se espera que las obras 
terminen durante el periodo 2017-2018.

Algunos de los proyectos que actualmente se 
realizan son impulsados por la Autoridad del Espacio 
Pœblico, como el de Recuperación, Mejora y Acce-
sibilidad de la Zona Barrio Chino-Barrio de la Luz, la  
Rehabilitación del Nuevo Barrio Centro Alameda y  
la Rehabilitación de la avenida 20 de Noviembre. En 
tanto que el FCH interviene las calles de Repœblica de 
Perœ, Repœblica de Brasil y Repœblica de Cuba, y la alcaldía 
CuauhtØmoc se encarga de la rehabilitación de Jesœs 
María, Isabel la Católica, Santa Veracruz, 2 de Abril, 
Callejón San Juan de Dios y Repœblica de Bolivia.

En cuanto a las acciones en parques y plazas, des-
taca el proyecto remodelación de la Plaza de la Consti-
tución, que fue inaugurado en 2017.

En los próximos aæos (2018-2022) se proyecta 
intervenir 16.65 kilómetros de calles que, sumados a 
los proyectos de rehabilitación ya mencionados, abar-
carÆn la totalidad de calles del Perímetro A del Centro 
Histórico.

En suma, de 2000 a �nales de 2018, se culminarÆ 
la peatonalización de las calles Francisco I. Madero, San 
Jerónimo, Regina, Santísima-Alhóndiga-Talavera, Rol-
dÆn, Echeveste, Gante, Motolinía, Primera y Segunda 
Cerrada 5 de Mayo, Seminario, San Ildefonso, Condesa, 
XicotØncatl, Mariana del Toro de Lazarín, Plaza de la 
Concepción, Rinconada Garibaldi, Montero, 2 de Abril, 
Primer y Tercer Callejón de San Juan de Dios, Plaza Ga-
ribaldi, Repœblica de Honduras, De la Amargura, Gari-
baldi, `ngela Peralta, Emiliano Zapata, Callejón Parque 
del Carmen, Segundo Callejón de Mesones, Marconi y 
Dr. Mora. A Østas se suma el diseæo de 2.3 kilómetros 
de calles compartidas: Corregidora, 16 de Septiembre, 
Callejón HØroes del 57, Leandro Valle y Moneda; la re-
habilitación de 1.7 kilómetros de calles completas: JosØ 
María Pino SuÆrez y 20 de Noviembre, y de una calle de 
acceso restringido: Repœblica de Guatemala.

Asimismo, en estos aæos se avanzó en un nue-
vo sistema de movilidad. Se rehabilitó la vieja línea de 
trolebuses y, de especial relevancia, fue la introducción 
de la Línea 4 del metrobœs. Esta ruta forma parte del 
sistema de autobuses sobre carriles con�nados, que ha 
crecido en los œltimos ocho aæos en toda la ciudad. Fue 
diseæada especí�camente para cruzar el Centro Histó-
rico y conectarlo con las nueve estaciones del metro 
que cruzan por el sitio, con la estación del Tren Subur-
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bano de Buenavista, por el lado poniente, y con el ae-
ropuerto, por el lado oriente. Cuenta con 28 kilómetros 
de longitud, distribuidos en un circuito bidireccional 
sobre el que avanzan 58 unidades (en parte híbridas) 
que transportan diariamente a 60,000 usuarios. Tam-
biØn, se creó un nuevo sistema de 135 ciclotaxis hí-
bridos, cuatro ciclovías, y se colocaron 30 estaciones 
del sistema de renta pœblica de bicicletas Ecobici (que 
opera en toda la zona central de la CDMX); ademÆs, co-
menzó a funcionar el primer sistema de taxis elØctricos  
de la ciudad, con 20 unidades. A �nales de 2012, se  
habían reducido en 20% el nœmero de vehículos au-
tomotores que transitaban por el primer cuadro (pa-
sando de 70,000 unidades a 55,000), así como las emi-
siones contaminantes producidas por los mismos.

Otra gran obra en estos aæos fue la renovación de 
la red de transmisión subterrÆnea de energía elØctrica 
dentro del Perímetro A, que contó con una inversión de 
100 millones de dólares y fue concluida por el gobierno 
federal en 2013.

Con estas acciones, por primera vez se logró dete-
ner el despoblamiento del Centro Histórico. De acuer-
do con datos del Censo de 2010, entre 2005 y 2010, el 
perímetro A aumentó su población, de 31,465 a 34,890 
habitantes (+8%), y al �nalizar 2015 alcanzó cerca de 
38,000 habitantes. Asimismo, se convirtió en el lugar 
mÆs concurrido de MØxico, al pasar de 700,000 visitan-
tes y usuarios diarios en 2005, a mÆs dos millones en 
2015. Esto œltimo repercutió en el sector turístico, ya 
que de situarse en el œltimo lugar entre los corredores 
hoteleros en el aæo 2000, con 15% de ocupación anual 
promedio, desde 2010 el Centro Histórico compite por 
el primer lugar, con un promedio de 65% de habitacio-
nes ocupadas al aæo. Otro efecto fue que pasó de ser 
un polígono sumamente inseguro, a ser una de las zo-
nas mÆs seguras de la ciudad en las Æreas recuperadas.

El GDF hizo una inversión pœblica de 500 millones 
de pesos anuales en promedio desde 2001. Los 7,000 
millones de pesos (como se ha seæalado, equivalen-
tes a aproximadamente 550 millones de dólares) re-
presentan la inversión local mÆs grande del país y del 
continente en la recuperación del patrimonio histórico. 
Adicionalmente, con una inversión federal (concertada 
por la ciudad), la economía del Centro Histórico mejoró 
en 80% en las zonas recuperadas y se estima que cada 
peso pœblico invertido generó 15 pesos mÆs de inver-
sión privada.

En 2013 y 2014, el Centro del Patrimonio Mun-
dial de la UNESCO reconoció los avances obtenidos en 

el CHCDMX a partir de la implementación de las po-
líticas ya mencionadas. En tanto, para los próximos 
aæos, los retos y los consensos parecen per�larse en 
los siguientes aspectos que conforman un engranaje 
interdependiente:

� Nuevas de�niciones sobre el paisaje urbano 
histórico, las políticas de conservación y uso 
urbano del sitio.

� Una lectura del territorio y sus instrumentos de 
gestión en función de las necesidades y apues-
tas urbanas, sociales, económicas y culturales 
del Centro Histórico.

� Un proceso de consolidación de las dinÆmi-
cas económicas que han sido saludables para 
la evolución de la ciudad histórica, así como 
un proceso de adecuación de nuevas formas 
de economía local. Ello incluye la revisión per-
manente de los �ujos y procesos en torno a la 
economía informal.

� La a�rmación de un modelo democrÆtico y 
sostenible de gestión y uso del espacio pœblico 
como vaso comunicante y base articuladora de 
la vida urbana en la ciudad histórica.

� La consolidación de mecanismos cooperativos 
y sostenibles de �nanciamiento de los procesos 
de transformación, mantenimiento y conser-
vación. Ello, en un marco cuyas dimensiones 
�scales y del valor del suelo deben ser la clave 
para integrar sinergias permanentes.

GrÆ�ca 1. Población que habita en el Perímetro A 
del CH, 2000-2015
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� La armonización del mayor y mejor manejo de-
mocrÆtico de la ciudad histórica con la necesi-
dad de continuar su repoblamiento.

� El fortalecimiento y consolidación, en lo jurí-
dico y lo institucional, de organismos y herra-
mientas de gestión gubernamental y partici-
pación ciudadana, incluyendo Æmbitos como 
infraestructura, gobernanza, seguridad pœbli-
ca, coordinación interinstitucional en un mar-
co legislativo permanente y especí�co.

EL CENTRO HISTÓRICO DE LA CIUDAD  
DE MÉXICO VISTO POR SUS HABITANTES

En el Centro Histórico se concentra la mayor pluralidad 
de actores de la ciudad, cuyas voces son fundamenta-
les en el proceso de elaboración de este documento. 
Por ello, el PUEC y la o�cina de la UNESCO en MØxico con-
vocaron a talleres de planeación participativa durante 
julio, agosto, octubre y noviembre de 2016. En ellos 
participaron mÆs de 200 personas de la comunidad ve-
cinal, acadØmicos y funcionarios pœblicos del gobierno 

local y federal que inciden en el sitio, así como exper-
tos internacionales.

Como resultado de los talleres de planeación par-
ticipativa territoriales se identi�có que las fortalezas 
del Centro Histórico desde la mirada de sus habitantes 
se agrupan principalmente en cinco temas:

1. La abundancia de comercios, mercados y res-
taurantes adonde salir a pasear y recrearse, los 
cuales a su vez generan empleos.

2. Los museos, teatros y espacios culturales.
3. Los edi�cios patrimoniales, la riqueza de su 

historia y tradiciones, así como la diversidad de 
culturas y grupos sociales. En palabras de una 
vecina: �Es un espacio social de gran magnitud�.

4. El transporte pœblico: metro, metrobœs, camio-
nes, ecobici, bicitaxis, trolebœs.

5. Las plazas, parques y jardines, sobre todo los 
que cuentan con Æreas verdes y estÆn cerca de 
zonas habitacionales.

En cuanto a las debilidades, los temas mÆs  
recurrentes fueron:

Cruce de Isabel la Católica y Av. Francisco I. Madero, Centro Histórico.
Fuente: Archivo PUEC-UNAM.
































































































































































































































